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PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

Núm. 3625~J Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

1 O DI C. 1973 
Al 
Presidente del Senado, 
C i u d a d . -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co~greso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su digna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la Repú­

blica, el contrato adjunto, por medio del cual el Banco 

Interamericano de Desarrollo otorga a nuestro país un -

financiamiento con ca~go a los recursos del Fondo para 

Operaciones Especiales por la suma de US$18,600,000.00, 

o su equivalente en otras monedas que formen parte del 

Fondo, para la ejecuci6n de un proyecto, consistente en 

la ampliaci6n y el mejoramiento del sistema de agua po 

table de la ciudad de Santo Domi~go de Guzmán y pobla­

ciones de su área de influencia, y el mej'oramiento de 

la o~ganizaci6n y del ·funcionamiento de la Corporación 

del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) . 

. . . . . . . . . . / 
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La ejecuai6n del proyecto y la util"iza­

ci6n de los recursos del financiamiento, habrán de ser 

llevadas a cabo por la Corporaoi6n del Acueducto y Al­

cantarillado de Santo Domi~go (CAASD). 

El préstamo será amortizado en 60 cuotas 

semestrales, consecutivas e ~guales, por su equivalen­

cia en dólares de los Estados Unidos de Améric.a, la -

primera de las cuales deberá hacerse el· 24 de mayo de 

1984 y la última el· 24 de noviembre del año 20.13. 

Por concepto de dicho préstamo, nuestro -

pa1s se compromete a p~gar semestralmente sobre los s·a1 

dos deudores un interés del .1% anual, que se deve~gará 

desde la fecha de los respectivos des'embolsos hasta el 

: 24 de noviembre de 19 8.3, y del . .2% anual desde esta últi 

ma fecha en adelante. Dichos intereses serán p~gados -

semestralmente en los d1as 24 de mayo y 24 de noviembre 

de cada añ.o, comenzando el' 24 de· mayo de· 1974. 

Espero, pues, que los señores l~gislado­

re.s, tomando en consideiaoi.6n la importancia que para 

la Capital del pa1s tiene el proyecto de 'ampliaci6n y -

'.· .· •· .· •· .· •· . :./ 
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mejoramiento de .su sistema de· ~gua potable, habrán de 

impartir su. voto aprobatorio al anexo Convenio. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 
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Préstamo No. 378/SF-DR 
Resoluci6n DE-126/73 

CONTRATO DE PRESTAM:> 

entre 

EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

y 

LA. REPUBLICA DOMINICANA 

(Proyecto de Agua Potable de Santo Domingo) 

30 de noviembre de 1973 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 30 de noviembre de 1973 entre LA. REPUBLICA 
DOMINICANA (en adelante denominada "Prestatario"), y el BANCO INTERAMERICA­
NO DE DESARROLLO (en adelante denominado "Banco"). 

CAPITULO I 

Monto y Objeto 

Cláusula l. Monto. Conforme a las estipulaciones del presente Contra­
to, el Banco otorga al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento con 
cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por una 
suma de dieciocho millones seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$18.600.000) o su equivalente en otras monedas que formen parte 
del Fondo. Las cantidades que se desembolsen con cargo a este financiamien­
to constituirán el "Prestamo". 

Cláusula 2. Objeto. El propósito del financiamiento parcial que otor­
ga el Banco es el de cooperar en la ejecución de un proyecto (en adelante 
denominado el "Proyecto") consistente en (a) la ampliación y el mejoramien­
to del sistema de agua potable de Santo Domingo; y (b) el mejoramiento de _ 
la organización y del funcionamiento de la Corporación del Acueducto y Al­
cantarillado de Santo Domingo (en adelante denominada "CAASD"). En el Anexo 
B, que forma parte de este Contrato, se detallan los aspectos más relevantes 
del Proyecto. 

Cláusula 3. Ejecución del Proyecto. Las partes convienen en que la 
ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos del financiamiento 
habrán de ser llevadas a cabo por la CAASD, de cuya capacidad legal y fi­
nanciera para actuar en calidad de ejecutor, el Prestatario deja constancia. 

C CAPITULO II 

378/SF-RD 

Amortización, Intereses y Comisión 

Cláusula l. Amortización. El Prestatario amortizará el Préstamo me­
di~te sesenta (60) cuotas semestrales, consecutivas e iguales por su equi­
valencia en dólares de los Estados Unidos de América, la primera de las 
cuales deberá hacerse el 24 de mayo de 1984 y la Última el 24 de noviembre 
del año 2013. Con anterioridad a la fecha establecida para el pago de la 
primera cuota, el Banco enviará al Prestatario una tabla de amortización 
que especifique las demás fechas para el pago de las cuotas y la moneda o 
monedas a emplearse en cada pago, de acuerdo con lo previsto en el inciso 
(c) de la Cláusula 5 siguiente. Dicha tabla de amortización podrá ser mo-

_dificada por el Banco, si fuere necesario, de acuerdo con lo establecido en 
la Cláusula 12 del Capítulo III. 

• 
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Cláusula 2. Intereses. (a) El Prestatario, siguiendo lo dispuesto 
en el inciso (c) de la Cláusula 5 de este Capítulo se compromete a pagar 
semestralmente sobre los saldos deudores un interés del 1% por año que se 
devengará desde la fecha de los respectivos desembolsos hasta el 24 de no­
viembre de 1983 y 2~ por año desde esta última fecha en adelante. Los in­
tereses serán pagaderos semestralmente en los días 24 de mayo y 24 de noviem­
bre de cada año comenzado el 24 de mayo de 1974. 

(b) A solicitud del Prestatario podrán usarse los recursos del Prés­
tamo para abonar los intereses que se devenguen durante el período de de­
sembolso del Préstamo. 

Cláusula 3. Comisión de compromiso. (a) Sobre el saldo no desembol­
sado de la suma indicada en la Cláusula 1 del Capítulo I, el Prestatario se­
compromete a pagar una comisión de compromiso del 1/2% por año que empeza­
rá a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha de este Contrato. 

(b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas estipuladas pa­
ra el pago de los intereses y su pago se hará en dólares de los Estados 
Unidos de América menos en la parte correspondiente a pesos dominicanos 
prevista en el subinciso (ii), inciso (a) de la Cláusula 3 del Capítulo V, 
cuyo pago se hará en esta moneda en una suma equivalente al correspondien­
te monto adeudado calculado en dólares de acuerdo con las reglas de la 
Cláusula 6 del presente Capítulo. 

(c) Esta comisión cesará de deyengarse en todo o en parte, según sea 
el caso, en la medida en ·que: (i) se hayan efectuado los respectivos de­
sembolsos; (ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto el Contrato 
según las Cláusulas 9, 10 y 11 del Capítulo III; o (iii) se hayan suspen­
dido los desembolsos conforme a la Cláusula 1 del Capítulo IV. 

Cláusula 4. Cálculo de intereses y comisión de compromiso. Los in­
tereses y comisión de compromiso correspondientes a un período que no abar-
que un semestre completo se calcularán en relación al número de días, to- ) 
mando como base un año de trescientos sesenta y cinco (365) días. 

Cláusula 5. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo se contabilizará 
y será adeudado por su equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 
América. 

(b) Para computar en dólares de los Estados Unidos de América la 
equivalencia de los desembolsos efectuados en otras monedas, se aplicará 
en la fecha del respectivo desembolso, el tipo de cambio que hubiere acorda­
do el Banco con el respectivo país miembro para los efectos de mantener el 
valor de su moneda en poder del Banco conforme lo establece la Sección 3 
del Artículo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

(c) Todo pago de amortización e intereses deberá hacerse proporcio­
nalmente en las respectivas monedas desembolsadas en una suma equivalente 
al correspondiente monto adeudado calculado en dólares de los Estados 

• 
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Unidos de América, aplicando en la fecha del vencimiento de que se trate 
el tipo de cambio efectivo del dólar en el país emisor de la respectiva 
moneda, de acuerdo con las reglas de la Cláusula 6 siguiente. 

II 

Cláusula 6. Tipo de cambio. (a) Para los fines de pago al Banco, la 
equivalencia de las respectivas monedas desembolsadas con relacióp al dó­
lar de los Estados Unidos de América se calculará de acuerdo con el tipo de 
cambio que hubiere acordado el Banco con el respectivo país miembro para 
los efectos de mantener el valor de su moneda conforme lo establece la · 
Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del Banco. En caso de 
pago atrasado el Banco podrá exigir que se aplique el tipo de cambio que 
regía en la fecha del vencimiento o que rija al momento de pago. 

(b) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el res­
pectivo país miembro del Banco respecto al tipo de cambio que debe aplicar­
se para los efectos de mantener el valor de la correspondiente moneda en 
poder del Banco, éste tendrá derecho a exigir que para los fines de pago 
de amortización, intereses y comisión de compromiso se aplique el tipo de 
cambio que en esa fecha se utilice por el Banco Central del respectivo 
país o por el correspondiente organismo monetario para vender dólares de 
los Estados Unidos de América a los residentes en el respectivo país que 
no sean entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes operacio­
nes: (i) pago por concepto de capital e intereses adeudados; (ii) remesa 
de dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de capital 
en la República Dominicana; y (iii) remesa de capitales invertidos. Si pa­
ra estas tres clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se 
aplicará el que sea más alto, es decir el que represente un mayor número de 
unidades de la moneda respectiva por dólar de los Estados Unidos de América. 

(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicar­
se la regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el 
pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio efectivo utili­
zado dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del vencimiento. 

(d) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 
determinarse el tipo de cambio a emplearse para los fines de pago o si sur­
gieran discrepancias en cuanto a dicha determinación, se estará en estas 
materias a lo que resuelva el Banco tomando en consideración las realidades 
del mercado cambiaría en el país respectivo. 

(e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Banco considera 
que el pago efectuado en la correspondiente moneda ha sido insuficiente, de­
berá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir 
la diferencia dentro del plazo máximo de treinta (30) días de recibido el 
aviso. Si por el contrario la suma recibida fuese superior a la adeudada, 
el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en exceso dentro 
del plazo máximo _de treinta (30) días. 

Cláusula 7. Participaciones. El Banco queda facultado para ceder a 
otras instituciones públicas o privadas, a título de participaciones y en 
la medida que lQ estime conveniente, los derechos correspondientes a las 
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obligaciones pecun'iarias del Prestatario, provenientes de este Contrato. 
El Banco informará inmediatamente al Prestatario de las participaciones 
que se hayan acordado. 

Cláusula 8. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la 
oficina principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, a menos que el Banco designe otro lugar o lugares pa­
ra este efecto, previa notificación al Prestatario. 

Cláusula 9. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el Prestata­
rio suscribirá y entregará al Banco, en cualquier tiempo durante el perío­
do de los desembolsos y muy particularmente a la finalización de los mis­
mos, el recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas hasta la 
fecha. Asimismo, el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a soli­
citud de éste, pagarés u otros documentos negociables que representen la 
obligación del Prestatario de amortizar el Préstamo con los intereses y 
comisión de compromiso pactados en este Contrato. La forma de dichos do­
cumentos la determinará el Banco teniendo en cuenta las respectivas dispo­
siciones legales dominicanas. 

Cláusula 10. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en 
primer término a la comisión de compromiso e intereses exigibles y, de 
existir un saldo, a las amortizaciones vencidas de capital. 

Cláusula 11. Pagos anticipados. Previa una notificación con no me­
nos de cuarenta y cinco (45) días de anticipación, el Prestatario podrá 
pagar en la fecha indicada en la notificación, cualquiera parte del capi­
tal del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que no adeude suma al­
guna por concepto de comisión de compromiso y/o intereses exigibles. Todo 
pago anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, se imputará a las 
cuotas de capital pendiente en orden inverso a su vencimiento. 

Cláusula 12. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquier 
otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera .llevarse a cabo en 
sábado o en día que sea feriado según la ley del lugar en que deba ser he­
cho, se entenderá válidamente efectuado en el p·rimer día hábil inmediato 
siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO III 

Normas relativas a desembolsos 

Cláusula l. _Condiciones previas al primer desembolso. El primer de­
sembolso a cuenta del financimiento por parte del Banco está condicionado 
a .que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes requisitos: 

(a) Que . el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos funda­
dos en que quede establecido que: (i) el Prestatario y la CAASD han cum­
plido todos los requisitos necesarios de conformidad con la Constitución, 
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las leyes y reglamentos de la República Dominicana para la celebración de 
este Contrato así como para celebrar el convenio referido en el literal 
(g) de esta Cláusula, o para ratificarlos; (ii) las obligaciones contraídas 
por el Prestatario en este Contrato y por el Prestatario y la CAASD en el 
convenio referido en el subinciso anterior son válidas y exigibles; (iii) 
el procedimiento sobre licitaciones públicas a que se refiere el inciso 
(j) de esta Cláusula guarda armonía con el carácter internacional de la 
fuente de financiamiento. Dichos informes deberán cubrir además cual~uie­
ra otra consulta jurídica que el Banco estime pertinente. 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona o personas 
que han suscrito este Contrato en nombre del Prestatario han actuado con 
poder o facultad suficiente para hacerlo o bien, prueba de que el Contrato 
ha sido válidamente ratificado. 

(c) Que el Prestatario, por medio de la CAASD, ha designado uno o 
más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos relacionados 
con la ejecución del presente Contrato y que haya hecho llegar al Banco 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. 

(d) Que el Prestatario haya presentado un calendario de inversio­
nes detallado, de acuerdo con las categorías de inversiones indicadas en 
el Anexo B de este Contrato, con señalamiento de las fuentes de los fondos. 

(e) Que se haya demostrado al Banco que sehan asignado los recursos 
suficientes para atender por lo menos el primer año de ejecución del Pro­
yecto de acuerdo con el calendario de inversiones mencionado en el inciso 
(d) anterior. 

(f) Que el Prestatario haya presentado al Banco, por medio de la 
CAASD: (i) un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos 
que señale el Banco y que sirva de base para la elaboración y evaluación 
de los informes siguientes de progreso a que se refiere la Cláusula 3 
del Capitulo VI. En adición a otras informaciones que el Banco pueda ra­
zonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, el informe inicial 
deberá comprender un plan de realización del Proyecto, incluyendo los pla­
nos y especificaciones necesarios a juicio del Banco, un calendario o cro­
nograma de trabajo. El informe deberá incluir un estado de las inversio­
nes' y una descripción de las obras realizadas en el Proyecto hasta una fe­
cha inmediata anterior al informe; y (ii) un plan, catálogo o código de 
cuentas a que hace referencia la Cláusula 1 del Capítulo VI. 

(g) Que el Prestatario haya presentado al Banco prueba de que ha sus­
crito con la CAASD un convenio, de acuerdo con el borrador previamente apro­
bado por el Banco, con el objeto de: (i) establecer las condiciones rela­
tivas a la ejecución del Proyecto por la CAASD; y, (ii) fijar el traspaso 
de los recursos del Préstamo y de la contribución nacional al Proyecto a 

. la CAASD, en calidad de aporte estatal a la capitalización de dicha entidad. 

(h) Que el Prestatario haya presentado al Banco prueba de que la Uni­
dad Ejecutora del Proyecto ha sido organizada dentro de la CAASD y cuenta 
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con el personal, capacidad técnica y administrativa adecuados para la eje­
cución del Proyecto. 

(i) Que el Prestatario haya presentado al Banco prueba de que las ins­
talaciones y operaciones técnicas del Acueducto de Santo Domingo han sido 
traspasadas a la CAASD en la medida que fuere necesario para el buen servi­
cio, así como que se han traspasado a la CAASD las operaciones propiamente 
administrativas y económicas del Acueducto de Santo Domingo. 

(j) Que el Prestatario, por medio de la CAASD, haya presentado el 
procedimiento que se propone seguir sobre licitaciones públicas para dar 
cumplimiento a lo estipulado en el inciso (b), Cláusula 2, del Capítulo V. 

(k) Que el Prestatario haya presentado al Banco prueba de que la CAASD 
ha contratado (i) los consultores que han de proveer la cooperación técnica, 
de conformidad con lo establecido en el párrafo II, (1) del Anexo D de este 
Contrato; y (ii) los consultores que han de proveer los servicios de inge­
niería requeridos para la ejecución del Proyecto y supervisión de las obras. 

(1) Que el Prestatario, por meuio de la CAASD, haya convenido con el 
Banco respecto a la firma de contadores públicos independiente que efectua­
rá las funciones de auditoría prevista en el inciso (b), Cláusula 3, del Ca­
pítulo VI. 

Cláusula 2. Condiciones previas al primer desembolso para el sistema 
de distribución. Antes del primer desembolso para el sistema de distribución 
a que se refieren los subincisos (i), (iii) y (vi) del inciso (b) del párra­
fo 2.01 de la parte II del Anexo B de este Contrato, la CAASD deberá: (i) 
presentar a la aprobación del Banco el Reglamento del Fondo para Instalacio­
nes Intradomiciliarias (en adelante denominado el "Fondo"); y, (ii) compro­
bar, a satisfacción del Banco, que dispone de los recursos locales necesa­
rios para el primer año de operación del Fondo. 

Cláusula 3. Condiciones previas a todo desembolso. Todo desembolso, 
inclusive el primero, estará condicionado al cumplimiento de los siguientes 
requisitos previos: 

(a) Que se haya presentado por escrito una solicitud de desembolso y 
que, én apoyo de dicha solicitud, se haya suministrado al Banco los perti­
nentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle requerido. 
Dicha solicitud y los antecedentes y documentos correspondientes deberán 
acreditar, a satisfacción del Banco, el derecho del Prestatario a obtener 
el desembolso solicitado y deberán asegurar que la cantidad que el Banco 
desembolse será utilizada exclusivamente para los fines de este Contrato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en. la 
Cláusula 1 del Capítulo IV. 

Cláusula 4. Desembolsos eración técnica ara la comisión 
del Banco de inspección y vigilancia generales. a Los desembolsos para 
la cooperación técbica prevista en la Cláusula 12 del Capítulo V podrán 
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efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos en los 
incisos (a), (b), (c) y (k) (i) de la Cláusula l y en la Cláusula 3 de este 
Capítulo. Los desembolsos para cooperación técnica destinada a los consul­
tores señalados en el inciso (k) (ii) de la referida Cláusula 1 se sujetarán 
a las normas generales para desembolsos. 

(b) El Banco podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la co­
misión de inspección y vigilancia generales contemplados en el inciso (c), 
Cláusula 2, del Capítulo VI, una vez que este Contrato haya sido declara­
do elegible para desembolsos. 

Cláusula 5. Procedimiento de desembolso, El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al financiamiento: (a) girando a favor del Presta­
tario las sumas a que tenga derecho conforme al presente Contrato; (b) ha­
ciendo pagos por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras insti­
tuciones bancarias; (c) constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que 
se refiere la Cláusula 6 siguiente; y (d) mediante otro método que las 
partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un terce­
ro con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos 
que las partes lo acuerden de otra manera sólo se harán desembolsos en ca­
da ocasión por sumas no inferiores al equivalente de veinticinco mil dóla­
res de los Estados Unidos de América (US$25.000). 

Cláusula 6. Fondo rotatorio. Con cargo al financiamiento por parte 
del Banco y cumplidos los requisitos previstos en las cláusulas 1 y 3 de 
este Capítulo, y 2, cuando corresponda, éste podrá establecer un fondo ro­
tatorio en la cantidad que estime adecuada, que no excederá de un millón 
ochocientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$1.860.000) o su equivalente, que deberá utilizarse para financiar los 
gastos relacionados con la ejecución del Proyecto. El Banco podrá renovar 
total o parcialmente este fondo si así se le solicita a medida que se uti­
licen los recursos y siempre que se cumplan los requisitos de las citadas 
Cláusulas 3 y 2, cuando corresponda. La constitución y renovación del 
fondo rotatorio se tendrán como desembolsos para todos los efectos del pre­
sente Contrato. 

Cláusula 7. Desembolso en monedas de ciertos países mi2mbros. Se 
conviene que cuando se hayan hecho desembolsos en las monedas de Argentina, 
Brasil, México y/o Venezuela para el pago de bienes manufacturados o semi­
manufacturados, o de servicios técnicos originarios del país respectivo, 
o se haya establecido el compromiso de hacer desembolsos para tales adqui­
siciones conforme a la Cláusula 3 del Capítulo IV, podrá desembolsarse en 
la respectiva moneda, una suma igual a la mitad del monto desembolsado o 
comprometido, para ser utilizada en el pago de bienes y servicios que se 
originen en la República Dominicana, siempre que se hayan establecido de 
acuerdo con las autoridades monetarias del país contribuyente y las de la 
~epública Dominicana, procedimientos satisfactorios al Banco que garanti­
cen que la moneda desembolsada no será convertida. La parte que podría de­
sembolsarse en dólares de la suma referida en el subinciso (i), inciso (a), 
de la Cláusula 3 del Capítulo V, será reducida en un monto equivalente a 
cualquier suma.que se desembolse de conformidad con esta Cláusula. 
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Cláusula 8. Gastos en moneda nacional. Para determinar la equivalen­
cia en dólares de una suma en pesos dominicanos que se utilice para cubrir 
gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio aplicable en la fecha 
del respectivo gasto siguiendo la regla señalada en el inciso (b) de la 
Cláusula 5 del Capítulo II, u otro tipo de cambio que se convenga. 

Cláusula 9. Plazo para solicitar el primer desembolso. Si dentro de 
noventa (90) días a partir de la entrada en vigencia de este Contrato, o 
de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, el Prestatario 
no presentara una solicitud de desembolso que se ajuste a lo dispuesto en 
las Cláusulas 1 y 3 y 2, cuando corresponda, de este Capítulo, el Banco po­
drá poner término al Contrato dando al Prestatario el aviso correspondien­
te. Los desembolsos que el Banco efectúe para gastos de inspección, no se 
considerará que involucran solicitudes de desembolsos. 

Cláusula 10. Plazo final para desembolsos. El financiamiento a que 
se refiere la Cláusula 1 del Capítulo I, solamente podrá ser desembolsado 
dentro del plazo de 4-1/2 años a partir de la entrada en vigencia del pre­
sente Contrato. A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar es­
te plazo, el Contrato quedará automáticamente sin efecto en la parte de 
la expresada suma que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo. 

Cláusula 11. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, median­
te aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a utili­
zar cualquier parte del financiamiento indicado en la Cláusula 1 del Capí­
tulo I, que no haya sido desembolsada antes del recibo del respectivo avi­
so, siempre que dicha parte no se encuentre en alguna de las circunstancias 
previstas en la Cláusula 3 del Capítulo IV. 

Cláusula 12. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si en virtud 
de lo dispuesto en las Cláusulas 10 y 11 precedentes quedare sin efecto el 
derecho del Prestatario a utilizar cualquier parte del financiamiento indi­
cado en la Cláusula 1 del Capítulo I, el Banco ajustará proporcionalmente 
las cuotas pendientes de amortización a que se refiere la Cláusula 1 del 
Capítulo II. 

(b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota de amortización 
con relación a la cual el Banco hubiere acordado participaciones conforme 
a la Cláusula 7 del Capítulo II bajo el supuesto de que el Prestatario uti­
lizará la totalidad de la suma indicada en la Cláusula 1 del Capítulo I. 
El saldo pendiente del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco 
hubiere contratado participaciones, será amortizado en tantas cuotas igua­
les, semestrales y sucesivas, cuantas sean necesarias para mantener sin 
cambio alguno el número de cuotas establecidas en la Cláusula 1 del Capí­
tulo II • 

. Cláusula .13. Dispo~lbilidad de las monedas. El Banco estará obliga-
do a entregar al Prestatario por concepto de desembolso en pesos dominica­
nos las sumas correspondientes a dicha moneda solamente en la medida en que 
el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición • 

• 
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Cláusula 14. Reembolso de gastos anteriores al Contrato. Se podrá 
utilizar hasta el equivalente de cien mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$100.000) de los recursos del financiamiento para cubrir gastos 
efectuados en el Proyecto antes de la vigencia del Contrato, pero con pos­
terioridad al 1 de agosto de 1973, siempre que se hayan cumplido requisi­
tos sustancialmente análogos a los establecidos en este Contrato y que ha­
yan recibido la aceptación del Banco. 

CAPITULO IV 

Suspensión de desembolsos y vencimiento anticipado 

Cláusula l. Suspensión de desembolsos. 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos 
si surge, y mientras subsista, alguna de las 

El Banco, mediante aviso al 
con cargo al financiamiento, 
circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude por 
capital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, según el 
presente Contrato o cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el 
Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra 
obligación estipulada en este Contrato. 

(e) El retiro o suspensión de . ia República Dominicana como miembro del 
Banco. 

(d) En caso que la CAASD sufriere una restricción de sus facultades le­
gales o si sus funciones y/o patrimonio resultaren sustancialmente afecta­
dos como consecuencia de cambios que se introdujeren en la legislación na­
cional, el Banco tendrá derecho a requerir una información razonada y porme­
norizada del Prestatario y/o de la CAASD a fin de apreciar si el cambio o 
cambios pudieran tener un impacto desfavorable en la ejecución del Proyec­
to. Sólo después de oir al Prestatario y/o a la CAASD y de apreciar sus in­
formaciones y aclaraciones el Banco podrá suspender los desembolsos si juz­
ga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma desfavo­
rable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

Cláusula 2. Vencimiento anticiTado. Si alguna de las circunstancias 
previstas en los incisos (a), (b) ye) de la Cláusula anterior se prolon­
gare más de sesenta (60) días, o si la información a que se refiere el in­
ciso (d), o las aclaraciones o informaciones adicionales solicitadas al 
Prestatario, por intermedio de la CAASD, no fueren satisfactorias, el Banco 
podrá en cualquier tiempo, poner término al Contrato en la parte que hasta 
ese momento no haya sido desembolsada de la suma señalada en la Cláusula l 
del Capítulo I y/o declarar vencido y pagadero de inmediato la totalidad 
del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisiones devengados 
hasta la fecha del pago • 

• 
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Cláusula 3. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en 
las Cláusulas 1 y 2 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este 
Capítulo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de 
una carta de crédito, o (b) las car,tidades comprometidas por cuenta de com­
pras o servicios contratados con anterioridad a la suspensión, autorizadas 
por escrito por el Banco y con respecto a las cuales se hayan suscrito con­
tratos o se hayan colocado previamente órdenes específicas. 

Cláusula 4. No renuncia de derechos. El retardo en el ejercicio por 
el Banco de los derechos acordados en este Capítulo, o el no ejercicio de 
los mismos, no podrán ser interpretados como una renuncia del Banco a tales 
derechos ni como una aceptación de las circunstancias que lo habrían facul­
tado para ejercitarlos. 

Cláusula 5. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas ., 
establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario 
establecidas en este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en 
el caso de vencimiento anticipado de la totalidad de la deuda en cuya cir­
cunstancia sólo quedarán en vigor las obligaciones pecuniarias del Presta-
tario. 

CAPITULO V 

Ejecución del Proyecto 

Cláusula l. Normas de ejecución. (a) El Prestatario conviene que el 
Proyecto será llevado a cabo por la CAASD la que deberá actuar con la de­
bida diligencia de conformidad con eficientes normas financieras y de inge­
niería y de acuerdo con los planes y calendario de inversiones, presupues­
tos, planos y especificaciones que se hayan presentado al Banco y éste ha­
ya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes y calendario de inver­
siones, presupuestos, planos y especificaciones del Proyecto, así como to­
do cambio sustancial en el contrato o contratos de servicio que se costeen 
con los recursos destinados al financiamiento del Proyecto o en las catego­
rías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 

Cláusula 2. Precios y licitaciones. (a) Los contratos de construc­
ción y de prestación de servicios así como toda compra de bienes para el 
Proyecto se harán a un costo ~azonable que será generalmente el precio 
más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficiencia y 
otros que sean del caso. 

· (b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relaciona­
dos con el Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución de 
obras, deberá utilizarse el sistema de licitación pública en todos los 
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casos en que el valor de dichas adquisiciones o contratos exceda el equiva­
lente de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$25,000). Los procedimientos para las licitaciones se encuadrarán en 
las normas que el Banco haya aprobado, debiendo sujetarse las bases especí­
ficas de la licitación a condiciones aceptables para el Banco, de acuerdo 
con sus políticas y los propósitos del Préstamo. 

(c) No obstante lo establecido en el inciso (b) anterior, la CAASD po­
drá realizar por administración directa obras incluídas en el Proyecto fi­
nanciado por el Préstamo hasta por un costo total equivalente a un millón 
de dólares de los Estados Unidos de América (US$1.000.000), para: (i) tra­
bajos de corrección de fugas; (ii) instalación de medidores, y (iii) insta­
laciones intradomiciliarias, siempre que, en cada caso, ·el Prestatario, por 
intermedio de la CAASD, haya presentado previamente a la aprobación del Ban­
co la justificación para llevar a cabo la obra por administración directa, 
acompañada del presupuesto y de los planos detallados de construcción. 

(d) Antes de la convocatoria a licitación pública o de la iniciación 
de una d~terminada obra, el Prestatario deberá obtener la aprobación del 
Banco de los estudios, diseños, planos, especificaciones y presupuestos, 
las bases específicas de licitación y demás documentos necesarios para la 
convocatoria o iniciación de obras. 

(e) Antes de la convocatoria a licitación pública para la adquisición 
de materiales y equipos destinados a los pozos acuíferos y la construcción 
de los respectivos acued~ctos y obras conexas, la CAASD deberá comprobar 
a satisfacción del Banco: (i) que los diseños están acordes con los cauda­
les y calidad de agua obtenidos de los respectivos pozos acuí~eros; y, (ii) 
que ha obtenido los derechos y ser-ádumbres correspondientes que permitan 
la construcción y operación de la obra respectiva. 

Cláusula 3. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto indicado en la 
Cláusula 1 del Capítulo I: (i) hasta la suma de diez y seis millones seis­
cientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$16.600.000) se 
desembolsará en dólares o su equivalente en otras monedas del Fondo para 
Operaciones Especiales (excepto la de la República Dominicana) para pagar 
bienes y servicios adquiridos a través de competencia internacional en los 
países miembros del Banco y para los otros propósitos que se indican en 
este Contrato, y (ii) hasta el equivalente de dos millones de dólares de 
los Estados Unidos de América (US$2.000.000) se desembolsará en pesos do­
minicanos para cubrir gastos locales. 

(b) Sólo podrán usarse los dólares de los Estados Unidos de América 
del Préstamo para el pago de bienes y servicios originarios o provenientes 
del territorio de los Estados Unidos de América o para el pago de bienes 
y servicios originarios o provenientes de la República Dominicana. No 
obstante lo antes señalado, el Banco podrá aceptar la utilización de los 
dólares para la adquisición de bienes producidos en otros de sus países 
miembros o la contratación de servicios provenientes de dichos países, si 
se demostrara que dichas operaciones son ventajosas para el Prestatario. . . 
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(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarios o provenientes de 
la República Dominicana que sea necesario adquirir o contratar para la eje­
cuci6n del Proyecto deberán ser financiados con los d6lares del Préstamo. 
Sin embargo, en los casos de compras menores en el mercado local o de ad­
quisiciones de bienes o contrataciones de servicios originarios o provenien­
tes de cualquier otro país miembro del Banco, el Prestatario podrá emplear 
los fondos de contrapartida local para financiar esas adquisiciones, aún 
antes de haberse utilizado la totalidad de los d6lares de los Estados Uni- · 
dos de América del Préstamo. 

(d) Las demás monedas del Préstamo podrán ser usadas para pagos en el 
territorio de cualquier país miembro del Banco, a menos que el país miembro 
respectivo haya restringido su uso de acuerdo con el Artículo V? Secci6n 
l (c)? del Convenio Constitutivo del Banco. 

(e) Las monedas de Argentina, Brasil, México y/o Venezuela seguirán la 
regla del inciso (d) de esta Cláusula, salvo en lo referente a pagos de bie­
nes y servicios originarios o provenientes de la República Dominicana que 
s6lo podrán hacerse de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 7 del Capí­
tulo III. 

(f) Los bienes adquiridos con los recursos del Préstamo deberán dedi­
carse exclusivamente para los fines relacionados con la ejecuci6n del Pro­
yecto materia de este Contrato. Será menester el consentimiento expreso de 
ambas partes en el caso de que se deseare disponer de esos bienes para otros 
fines. 

Cláusula 4. Transporte de bienes. Por lo menos el cincuenta por cien­
to (500/4) del tonelaje bruto de los equipos, materiales y enseres cuya com­
pra se financie con d6lares de los Estados Unidos de América del Préstamo y 
que deban ser movilizados por vía marítima, deberán transportarse en barcos 
mercantes de bandera de los Estados Unidos de América que pertenezcan a com­
pañías privadas, siempre que tales barcos estén disponibles a tarifas que 
sean justas y razonables para los barcos mercantes que navegan bajo bandera 
de los Estados Unidos de América. 

Cláusula 5. Costo del Proyecto. El costo total del Proyecto se esti­
ma en el equivalente de veintitrés millones trescientos mil d6lares de los 
Estados'Unidos de América (US$23.300.000) y en ningún caso la participaci6n 
de los recursos del Préstamo podrá exceder del 800/4 de dicha suma. 

Cláusula 6. Recursos adicionales. (a) El Prestatario se compromete 
a aportar oportunamente todos los recursos nacionales adicionales al Prés­
tamo que se necesiten para la completa e ininterrumpida ejecuci6n del Pro­
yecto. El monto de esos recursos nacionales adicionales se estima en el 
equivalente de cuatro millones setecientos mil dólares de los Estados Uni­
dos de América (US$4.700.ooo),sin que esta estimación implique limitaci6n 
o reducci6n de la obligaci6n del Prestatario. Para computar la equivalen­
cia en d6lares se seguirá la regla señalada en el inciso (b), Cláusula 5, 
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del Capítulo II. Si durante el proceso de desembolsos de la suma indicada 
en la Cláusula l del Capítulo I se produjera un alza del costo estims.do del 
Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de inver­
siones referido en el inciso (d), Cláusula 1, del Capítulo III de este Con­
trato, para que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribución local al 
financiamiento del Proyecto, inversiones distintas a las previstas en la 
Cláusula 14 del Capítulo III de este Contrato, realizadas en el Proyecto an­
tes de la vigencia del Contrato, pero con posterioridad al 1 de agosto de 
1973, hasta por el equivalente de cien mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$100.000), siempre que se hayan cumplido requisitos sustan­
cialmente análogos a los establecidos en este Contrato y que hayan recibi­
do la aceptaci6n del Banco. 

(c) A partir de 1975 y durante el período de ejecución del Proyecto, 
el Prestatario deberá demostrar al Banco en los primeros 60 días de cada 
año calendario, que dispondrá oportuna.mente de los recursos necesarios pa­
ra efectuar la contribución local al Proyecto durante el correspondiente 
año. 

Cláusula 7. Tarifas. (a) El Prestatario deberá tomar las medidas 
apropiadas aceptables al Banco para que las tarifas del servicios de agua 
potable de la ciudad de Santo Domingo durante los primeros cinco años con­
tados a partir de la fecha de este Contrato: (i) produzcan, por lo menos, 
ingresos suficientes para cubrir todos los gastos de explotación del siste­
ma, incluyendo los relacionados con. administración, operación, mantenimien­
to y depreci~ción? 1 (ii) si el flujo de fondos por concepto de lo anterior, 
más cualquiera renta del patrimonio, no fueren suficientes para cubrir la 
oportuna amortización de todas las obligaciones a cargo de la CAASD, gene­
ren los ingresos adicionales que sean necesarios para este propósito. 

(b) En los primeros treinta (30) días del sexto año contado a partir 
de la fecha de este Contrato, el Prestatario deberá someter a la aprobación 
del Banco evidencia de que ha adoptado las medidas apropia1as para que las 
tarifas del servicio de agua potable produzcan una ren~abilidad razonable 
acordada con el Banco, sobre la inversión inmobilizada. 

, Cláusula 8. Contratación de las firmas de consultores. La CAASD ele­
girá y contratará directa.mente los servicios de las firmas de consultores 
que sean necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los subincisos 
(i) y (ii) del inciso (k), Cláusula 1 del Capítulo III, conforme al si­
glri.ente procedimiento: 

(a) La CAASD someterá previamente a la aceptación del Banco: (i) el 
procedimiento a ser utilizado en la selección de cada una de las firmas de 
consultores; (ii) los términos de referencia (especificaciones) que descri­
ban el trabajo que ejecutará la firma respectiva; y (iii) las listas de 
las firmas que se tenga intención de invitar a presentar propuestas de 
trabajo. 
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Una vez que el Banco haya dado su aceptación a los requisitos anterio­
res, solicitará, por lo menos a tres de las firmas aceptadas por el Banco 
para cada trabajo, propues·cas sin señalamiento de precios, sobre la forma 
en que cada firma se propone realizar el trabajo respectivo y el personal 
que se asignará a la ejecución de ese trabajo. A continuación seleccionará 
entre dichas firmas, la que ofrezca la mejor propuesta para el trabajo res­
pectivo y negociará con cada firma seleccionada el precio de la contrata­
ci6n y el texto de proyecto del contrato correspondiente, debiendo someter 
dichos proyectos al examen y comentarios del Banco. 

(b) En los contratos entre la CAASD y las firmas de consultores deberá 
estipularse que: 

(i) Si la firma de consultores tiene su domicilio en la Repú­
blica Dominicana? su remuneración será pagada exclusiva­
mente en pesos dominicanos, con excepción de gastos in­
curridos en divisas para compras o pago de viáticos en 
el exterior, los que serán reembolsados en dólares o su 
equivalente en otras monedas, excepto pesos dominica.nos 
que formen parte del Préstamo. 

(ii) Si la firma de consultores no tiene su domicilio en la Re­
pública Dominicana, el máximo porcentaje posible de su re­
muneración será pagado en pesos dominicanos y el resto en 
dólares o su equivalente en otras monedas, excepto pesos 
dominicanos, que formen parte del Préstamo, en el enten­
dido de que la partida correspondiente a viáticos deberá 
ser pagada en pesos dominicanos o en la moneda jel país 
en que los respectivos consultores presten sus servicios. 
En caso de que el porcentaje de la remuneración que vaya 
a pagarse en pesos dominicanos sea inferior al 3CJ1/o del to­
tal de la misma, una justificación completa y detallada 
será sometida al Banco para su examen y comentarios, jun­
tamente con el proyecto de contrato correspondiente. 

Cláusula 9. Recomendaciones de los consultores. (a) Es entendido 
que las opiniones y recomendaciones de los consultores no comprometen ne­
cesariamente ni al Prestatario ni al Banco y que ambos se reservan el de­
recho de formular al respecto las observaciones o salvedades que conside­
ren razonable. 

(b) Fijado el criterio de las partes en cuanto a las recomendaciones 
contenidas en el informe de los consultores, la CMSD se compromete a ope­
rar dentro de tales orientacio~es o a sustituir aquéllas que no merecie­
ren su conformidad por otras alternativas que resultaren igualmente acepta­
bles para el Prestatario y el Banco. 

Cláusula io. Informe sobre inventario físico. Dentro de los treinta 
(30) meses de la vigencia de este Contrato, la CMSD deberá presentar al 
Banco un informe que contenga el resultado del inventario físico que deberá 
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practicarse sobre las obras e instalaciones que fueron transferidas del 
Ayuntamiento del Agua Potable de Santo Domingo a la CAASD, incluyendo la 
metodología y la base de evaluación utilizada. 

MINl◄ AN/\ 

Cláusula 11. Sistemas rocedimientos de administración financiera. 
Dentro de los cuarenta y dos 42 meses de la vigencia de este Contrato, 
la CMSD deberá presentar al Banco prueba de: (i) haber implantado los sis­
temas y procedimientos correspondientes a los aspectos de administración 
financiera que fueran recomendados por la firma contratada de acuerdo .con 
el inciso (k) (i) de la Cláusula 1 del Capítulo III; y (ii) haber adoptado 
las recomendaciones correspondientes al estudio tarifario emitido por la 
firma de consultores contratada de acuerdo con el inciso (k) (i) de la Cláu­
sula l del Capítulo III. 

Cláusula 12. Cooperación técnica. Del monto total indicado en la 
Cláusula 1 del CapítuJ.o I? el Prestatario y el Banco convienen en destinar 
hasta el equivalente de novecientos noventa mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$990.ooo) para financiar parte de la contribución de 
la cooperación técnica de acuerdo a las disposiciones del Anexo D de este 
Contrato. 

CAPITULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula l. Registros. El Prestatario se compromete a que la CAASD 
lleve registros adecuados en que se consignen de conformidad con el plan, 
catálogo o código de cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones 
en el Proyecto, tanto de los fondos del Préstamo como de los demás fondos 
que deban aportarse para su total ejecución. Los registros deberán ser 
llevados con el detalle necesario para precisar los bienes adquiridos y 
los servicios contratados, permitiendo identificar las inversiones realiza­
das en cada categoría, la utilización de dichos bienes y servicios adqui­
ridos, y dejando constancia del progreso y costo de las obras. 

Cláusula 2. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedi­
mientos de inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo 
satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y la CAASD deberán permitir que los funcionarios, 
ingenieros y demás expertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier mo­
mento la ejecución del Proyecto, así como los equipos y materiales y revi­
sen los registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. 

(c) Del monto indicado en el subinciso (i), del inciso (a) de la Cláu­
sula 3 del Capítulo V, se destinará la suma de ciento ochenta y seis mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$186.000) para cubrir la 
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comisi6n del Banco para inspección y vigilancia general.es. Dicha suma será 
desembolsada en cuotas trimestrales y, en lo posible, iguales para que in­
grese a la cuenta del Banco sin necesidad de solicitud previa del Prestata­
rio. 

(d) Durante el período de la ejecuci6n del Proyecto el Banco podrá nom­
brar uno o varios especialistas de proyecto, que tendrán bajo su cargo la 
inspecci6n de las obras que se ejecuten y en el cumplimiento de su misi6n 
tendrán la más amplia colaboraci6n de parte del Prestatario y de la CAASD. 
Todos los costos relativos al transporte, sal.ario y demás gastos de los es­
pecialistas imputables al Proyecto serán pagados del respectivo Fondo de 
Inspecci6n y Vigilancia del Banco. 

Cláusula 3. Informes y estados financieros. (a) El Prestatario con­
viene en presentar al Banco, por intermedio de la CAASD en los plazos que 
se señalan para cada uno de ellos, los informes que se indican a continua-: 
ci6n: 

(i) 

(ii) 

(iii) 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a cada trimestre 
calendario o en otro plazo que las partes acuerden, los in­
formes relativos a la ejecución del Proyecto conforme a las 
normas que sobre el particular le envíe el Banco a la CMSD. 

Los demás informes que el Banco razonablemente solicite res­
pecto a la inversi6n de las sumas prestadas, la utilización 
de los bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso del 
Proyecto. 

Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre 
de cada ejercicio económico de la CMSD y del Fondo, comen­
zando con el ejercicio que finaliza el 31 de diciembre de 
1974 y durante la vigencia de este Contrato, tres ejempla­
res de los estados financieros de la CMSD y del Fondo al 
cierre de dicho ejercicio e información financiera comple­
mentaria relativa a dichos estad.os. 

(b) Los estados e información financiera mencionados en el subinciso 
(iii) del inciso (a) de esta Cláusula deberán contar con dictámenes de 
una firma de contadores públicos independiente aceptable al Banco y de 
acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los plazos 
arriba mencionados. Los respectivos honorarios y gastos correrán por 
cuenta del Prestatario y/o de la CAASD. Cuando el Banco lo solicite, 
los informes descritos en los subincisos (i) y (ii) del inciso (a) se 
presentarán también con dictámenes en la forma arriba mencionada. El 
Prestatario y/o la CAASD deberán autorizar a la firma de contadores para 
que pueda proporcionar directamente al Banco toda información adicional 
que éste razonablemente solicite con relación al. Proyecto . 

• 
378/SF-DR 



e 

e 

378/SF-DR 

~ 

,t,f SENADO 
R1 PUB! H 'A OC M NICAN 

-, 17 -

CAPITULO VII 

Disposiciones Varias 

Cláusula l. Fecha del Contrato. Para todos los efectos del Contrato 
se tendrá como fecha del mismo la que figura en su frase inicial. 

Cláusula 2. Perfeccionamiento y vigencia del Contrato. Si en el pla­
zo de un año a partir de la firma del presente documento, el Contrato no 
se hubiere perfeccionado, todas las disposiciones, ofertas y expectativas 
de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efec­
tos legaJ..es pertinentes sin necesidad de notificación y, por lo tanto, no 
habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las dos partes. 

Cláusula 3. Terminación. El pago total del capital y de los intere­
ses y comisiones dará por cumplido este Contrato y todas las obligaciones 
que de él se deriven. 

Cláusula 4. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en es­
te Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos en él 
convenidos, sin relación a legislación de país determinado. 

Cláusula 5. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el 
Prestatario conviniera otorgar aJ..gún gravamen específico sobre todo o par­
te de sus bienes o rentas fiscaJ..es como garantía de una deuda externa, ha­
brá de constituír aJ.. mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en 
un pie de iguaJ..dad y proporcionaJ.mente, el cumplimiento de las obligaciones 
pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición no se 
aplicará, sin embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para 
asegurar el pago del saldo insoluto de precio; y (ii) a los gravámenes pac­
tados en operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cu­
yos vencimientos no sean mayores de un año de plazo. La expresión "bienes 
o rentas fiscaJ..es" se refiere en este Contrato a toda clase de bienes o 
rentas que pertenezcan aJ.. Prestatario o a cualquiera de sus dependencias 
que no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 

Cláusula 6. Publicidad. El Prestatario conviene en incluír en sus 
prbgramas de publicidad que este Proyecto se financia con la cooperación 
del Banco Interamericano de Desarrollo y que se realiza dentro de los 
propósitos generales de la Alianza para el Progreso. El Prestatario vi­
gilará que la CAASD coloque en el lugar o lugares donde se ejecuten las 
obras financiadas con los recursos del Préstamo, avisos que señaJ..en con 
claridad esa información. 

Cláusula 7. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunicación 
que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se efectua­
rá por escrito y se considerará realizado desde el momento en que el do­
cumento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva di­
recci6n que enseguida se a.nota, a menos que las partes acuerden por es­
crito de otra manera: • 
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Al Prestatario: 

(Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo) 

Dirección ?Ostal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

SECRETARIA ESTADO FINANZAS 
Santo Domingo (República Dominicana) 

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto) 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado 
de Santo Domingo 
a/c Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados 
Santo Domingo (República Dominicana) 

Direcci6n cablegráfica: 

CAASD 
a/c INA.PA 
Santo Domingo (República Dominicana) 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington D.C. 20577 
EE. UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, D.C. 

CAPITULO VIII 

Arbitraje 

~ ;'b SINADO 
R Putu lt C' M ~ e A 

Cláusula l. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda contro­
versia que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo 

378/SF-DR 
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entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al pro­
cedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Anexo A 
de este Contrato, el cual debe tenerse como parte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por me­
dio de su representante autorizado, firman este Contrato en dos ejemplares 
de igual tenor en Santo Domingo, D.N., República Dominicana, el día ~rriba 
indicado. 

~ DOMINIC61 Q ~co I~RAMERICJ\NO DE DESARROLLO 

( 0·-✓. ~ ~- ✓L , ~1a... 
Joaquín Balaguer 

• Presidente 

• 
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ANEXO A 

Arbitraje 

Artículo Primero. Composición del Trib~nal. El Tribunal de 
Arbitraje se cornp,mctn. de tres miembros, que serán designados en la 
forma siguiente: uno, por el Banco; otro, p:,r el Prestatario; y un 
tercero, en adel a nte r.enominado "el Dirimente", por acuerdo directo 
entre las partPs. o por intermenio de los respectivos árbitros. Si 
las partes o los árbii.ros no se pusieren de acuerdo con respecto a 
la persona dP.l Dirimellte, o si una de las partes no pudiera designar 
árbitro, el nirimen t e será designado a petición de cualquiera de las 
partes por el Secreta1·io General de la Orgar:ización de los Estados 
Americanos. Si una d1i las partes no designare árbitro, éste será de­
signado por el Dirime11te. Si alguno de los árbi tres designados o el 
Dirimente n< •1uisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se pro­
cede1·á a su reemplazo en igual forma que para la designación original. 
El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

Artículo Segund v . Iniciación del procedimiento. Para someter la 
controversia al pn,cedir. ~ento de arbitraje la parte reclamante dirigi­
rá a la otra una comunicac:ón escrita exponiendo la naturaleza del re­
clamo, la satisfacción o reparación '"!_Ue ~crsigue y el nombre del árbitro 
que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación, neberá 
dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días comunicar a la parte 
contraria el nombre de la persona que designe como é':.rbjt.ro. Si dentro 
del plazo de treinta (30) días contados desde la entrega de la comuni­
cación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá 
ocurrir ante el Ser.retario C~eneral de la Organización de los Estados 
Americanos para que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Ar­
bitraje se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, en la fecha 
que el Dirimente designe y, constituído, funcionará en las fechas que 
fije el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tr~bunal sólo tendrá com­
petencia para conocer de los puntos de la controver~ia. Adoptará su 
propio procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos 
que estime necesarios. ~n todo ca.so, deberá dar a las partes la opor­
tunidad de presentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los términos 
del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las 
partes actúe en rebeldía . 

• 
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(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el 
voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deberá dictarse 
dentro del plazo aproximado de sesenta (60) días a partir de la fecha 
del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal determine que 
por circunstancias especiales e imprevistas debe ampliarse dicho pla­
zo; será notificado a las partes mediante comunicación suscrita cuan-
do menos por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del pla­
zo de treinta (30) días a partir de la fecha de la notificación; tend~á 
mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto. Gastes. Los honorarios de cada árbitro serán 
cubiertos por la parte que le hubiere designado y los honorarios del 
Dirimente serán cubiertos por partes iguales por ambas partes. Antes 
de constituirse el Tribunal las partes acordarán los honorarios de las 
demás personas que de mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en 
el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportu­
namente el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable pa­
ra dichas personas tomando en cuenta las circunstancias. Es entendido 
que cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, 
pero los gastos del Tribunal serán sufragados en partes iguales por las 
partes. Toda duda respecto a la división de los gastos o a la forma en 
que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificación relativa al 
arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en el presente 
Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación . 

• 



e 

e 

378/SF-DR 

ANEXO B 

El Proyecto 

I. Descripción del Proyecto 

1.01 El Proyecto consiste en (a) la ampliación y el mejoramiento del siste­
ma de agua potable de Santo Domingo, así como la prepar~ción de los di­
seños finales y la supervisión de las obras; y, (b) el otorgamiento de 
cooperación técnica para (i) mejorar la organización y el funcionamien­
to de la CAASD; y, (ii) la preparación de estudios de la segunda etapa 
de la ampliación y el mejoramiento del sistema de agua potable y alcan­
tarillado de Santo Domingo. 

II. Descripción de las obras e inversiones 

A.Igpliación y mejoramiento del sistema de agua potable 

2.01 Con este fin se efectuarán las siguientes inversiones: 

(a) (i) Construcción y equipamiento de pozos en 
Mata Mamón, Los Marenos y La Catalina. 
timada es de 1.650 litros por segundo. 

los acuíferos de 
La producción es-

(ii) Construcción de los correspondientes acueductos. La lon­
gitud total estimada es de aproximadamente 47.5 Kms. La 
capacidad se programará de acuerdo con los ~audales que 
se obtengan de los respectivos acuíferos. 

(b) 
(i) Mejoramiento de los sistemas de tratamiento existente e 

instalación de equipos de cloración en los nuevos acue­
ductos. 

(ii)Ampliación de las redes primarias de distribución. La 
longitud aproximada es de 4.5 Kms. 

(iii) Construcción de nuevos tanques de distribución. La capa­
cidad total aproximada es de 30.000 metros cúbicos. 

(iv) Realización de un programa de detección y ccrrección de 
fugas. Se estima que cubrirá aproximadamente 750 sitios 
del sistema de distribución. 

(v) Adquisición de hasta 20.000 medidores de caudal e inicio 
de un programa de instalación de los mismos. 

(vi) Const1·ucción de instalaciones intradomiciliarias. Se crea­
rá un Fondo Rotatorio para atender su financiamiento, el 
cual se estima cubrirá el costo de unas 2.500 instalaciones 

• 
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durante el período de ejecución del Proyecto. El Fondo 
permitirá financiar un programa permanente de instalacio­
nes adicionales a través de las recuperaciones. 

2.02 Las labores de diseño y supervisión técnica de las obras estarán a · 
cargo de consultores que serán contratados por la CMSD para prestar 
todos los servicios de ingeniería inherentes a las obras descritas. 

III. Costo total y financi~miento del Proyecto 

3.01 El costo total del Proyecto se estima en el equivalente de US$23-300.000, 
de acuerdo con el detalle siguiente: 

• 

) 

378/SF-DR 



~ 

J lf SENA >O 
l'Ufl:I IC"- ["(. MINIC NA 

I. 

l.l 
l..2 

C· 
2.1 
2.2 
2.3 
2.4 
2.5 

III. 

3.1 
3.2 

IV. 

4.·1 

ft:f 
v. 
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- 3 - ANEXO B 

(Equhralente en miles de US$) 

. Aporte 
Préstamo BID local rorAL 

Divisas M, ~cal Total Costos 
Costos Costos Costos BID Locales 

externos locales local~ 

Ingeniería y Adm6n. 960 960 l.250 2.210 -
Ingeniería 960 960 530 1.490 
Administración 720 720 

Costos Directos i. 730, 2.28o l. 720 11. 730 500 12.230 --
Pr~ucción 74o 228 172 1.140 1.140 
Transmisión 5.320 1.290 970 7.58o 7.58o 
·Tratamiento 400 140 llO 650 650 
Distribución 1.270 622 468 2.360 2.360 
Inst. Domicilí'arias 500 500 

Gastos Financieros 386 140 526 370 896 -
Intereses y Comisiones 200 140 340 370 Y 710 
Inspección BID 186 186 186 

Costos Concurrentes l.530 l. 530 1.260 2.790 

Derechos y Bienes Raíces 220 22gy 
Asistencia Técnica ??o 990 78o 1.77 
Vehículos, Equipo Construc. 540 260 800 
Sin Asignación Es;Eec:ífica 3.324 390 140 3.854 l.320 5.174 

Totale·s 13.93c)/ 2.670 2.000 18.600 4.700 23.300 = 
,• r 

Párc.entaj es ~ l4,3 10,8 Bo,o 20,0 100,0 

Y Comprende aproximadamente US$200.000 que se desembolsarán en dólares para el pago 
de la comisión de compromiso por la parte del Préstamo en divisas. 

Y Cooperación técnica institucional US$870.ooo - Planificación de la 2a. etapa 
US$900.000. 

';;./ En este Proyecto no se consultan costos indirectos en divisas. 

378/SF-DR 
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IV. Fuentes y gastos 

4.01 El Proyecto se financiará aproximadamente de la siguiente manera: 

(Equivalente en miles de US$) 

Fuente de Fondos Gastos a efectuarse 
Divisas Local Divisas Local Total % 

BID (FOE) 16.600-Y 2.000 13.930 4.670 18.600 80.,.0 

Aporte local 4.700 200 4.500 4.700 20,0 

Totales 16.600 6.700 14.130 9.170 23.300 100,00 

Porcentajes 71, 2 28,8 60,6 ~ 100,0 

v. Licitaciones y adquisiciones 

5.01 Los procedimientos para las licitaciones y las bases específicas de 
éstas deberán permitir la libre concurrencia de postores originarios 
o provenientes de los países miembros del Banco respecto a la adqui­
sición con dólares de los Estados Unidos de América y otra monedas 
excepto la de la República Dominicana, de materiales, equipos, vehí­
culos y otros bienes relacionados con el Proyecto y a la utilización 
de dichos recursos para la ejecución de las obras. Consecuentemente, 
en los citados procedimientos y/o bases específicas no se establece­
rán condiciones que impidan o restrinjan la concurrencia de tales 
postores. 

VI. Selección y contratación de firmas consultoras y/o expertos 
individuales 

6.01 En la selección y contratación de firmas consultoras y/o ex:;,ertos pa­
ra el Proyecto se seguirán los procedimientos establecidos en el Con­
trato de Préstamo, quedando entendido que no se podrá establecer pa­
ra su aplicación antes o después de la prestación de los servicios: 
(i) disposiciones o condiciones que impidan o restrinjan la selección 
y contratación de las referidas firmas consultoras y/o expertos de 
países miembros del Banco, y/o (ii) requisitos o condiciones basadas 
en la nacionalidad de dichas firmas y/o expertos. 

VII. Programa para la ejecución de las obras 

La ejecución del Proyecto requiere que las más importantes activida­
des y acciones claves se realicen conforme al siguiente calendario: 

y El monto en divisas para financiar los costos locales (equivalente 

R ru ll ,\ JMINlt ANA 

a US$2.670.ooo) representa el 17% del Préstamo en moneda extranjera. 

) 

) 
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7.01 Primer Año 

(i) Establecimie nto de la Unidad Ejecutora. 

(ii) Contrataciói1 de consultores para servicios de ingeniería. 

(iii) Contratación de consultores para ~ooperación técnica. 

(iv) Inicio de los estudios y diseños correspondientes a las obras 
del Proyecto dando prioridad a las correspondientes a la 
construcción de pozos . los cuales deben quedar terminados en 
el segundo semestre. 

(v) Inicio de las actividades de cooperación técnica. 

(vi) Inicio de los trámites de licitación para la construcción de 
pozos. 

(vii) Elaboración del regla.mento para el financia.miento de insta­
laciones intradomiciliarias. 

7.02 Segundo Año: 

(i) 

(ii) 

(iii) 

Adjudicaciones sucesivas de las licitaciones correspondientes 
a la construcción de pozos. 

Inicio de la construcci6n de pozos. 

Terminación de los diseños y especificaciones correspondientes 
a los rubros de tratamiento, distribución e instalaciones intrado­
miciliarias. Adquisición de medidores en licitación pública. Se 
prevé la entrega paulatina en lotes de 5.000 unidades. 

(iv) Preparación y adjudicación de las licitaciones relativas a la 
adquisici6n de bienESnecesarios para las obras mencionadas en 
el inciso anterior e inicio de los correspondientes suminis­
tros y construcciones. 

(v) Continuación de las actividades de cooperación técnica, dando 
prioridad a la elaboración del catastro de usuarios y al es­
tudio tarifario. 

(vi) Licitación y adquisición de vehículos y equipos para la CAASD. 

(vii) Finalizació11 sucesiva de los diseños de los acueductos y 
del equipamiento de los pozos correspondientes, en la medida 
que se -terminen los trabajos de construcción d~ pozos y se 
hagan los aforos y análisis necekarios para completar los 
respe"Ctivos diseños. · 
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7.03 Tercer Año 

(i) Terminación de la construcción de pozos y de la realización 
de aforos y análisis de sus caudales. 

(ii) Con base a la información obtenida,deben concluirse. en el 
primer semestre del año los diseños y especificaciones corres­
pondientes al equipamiento de pozos y construcción de acueduc­
tos, cuyas licitaciones deben promoverse y adjudicarse en el 
curso del mismo afio. 

(iii) Implantactón progresiva de las medidas recomendadas por los con­
sultores, en cuanto a la organización y funcionamiento de la CAASD. 

7. o4 Cuarto Año 

( i) 

( ii) 

Suministro e instalación de equipos para pozos, construcción de 
acueductos y realización de las respectivas pruebas. 

Terminación de obras y pruebas correspondientes a los trabajos 
de construcción de los rubros de tratamiento y distribución. 

( iii) Evaluación de los resultados obtenidos en el funcionamiento de la 
CAASD, a través de las medidas recomendadas por los respectivos 
consultores y realización de los ajustes correspondientes. 

7.05 Acpectoc especiales 

Durante la ejecución del Proyecto, se prestará particulax atención a 
los siguiente·s asuntos: 

(i) El diseño del equipamiento de los pozos y los diseños para 
la. construcción de los respectivos acueductos estarán condi­
cionados a la producción que se obtenga de cada uno de los 
acuíferos, por lo que deberá prestarse especial atención a 
los métodos de aforo y análisis, cuyos resultados se somete­
rán onortunamente al Banco para los fines consiguientes. 

(ii) Los costos de equipamiento de pozos y de construcción de 
acueductos dependerán de los diseños que se adopten en cada 
caso con be.se en los caudales. Las modificaciones que ocu­
rran respecto a los montos estimados serán comunicadas al Bo.ncq 
ta.n pronto como ellas se determinen. 

(iii) En el procrruna de ejecución debe darse prioridad a las activi­
dades relacionadas con la construcción y equipamiento de pozos 
Y con la copstrucci6n de acueductos, por ser actividades crí­
ticas para el oportuno cumplimiento del plazo fijado para la 
terminación del Proyecto. 

378/SF-DR 
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ANEXO C 

El procedimiento que el Prestatario deberá someter al Banco de confor­
midad con el inciso (j) de la Cláusula l del Capítulo III del Contrato de 
Préstamo, habrá de encuadrarse en las siguientes normas básicas para la ad­
quisición de bienes o la celebración de contratos que deban efectuarse a 
través del sistema de licitación pública internacional: 

l. Las bases específicas de la licitación deberán someterse a la 
aprobación del Banco junto con el texto de la notificación o 
carta que simultáneamente con la publicación por la prensa de 
la convocatoria a licitación, habrá de dirigirse a las embaja­
das o consulados de los países elegibles. 

2. Una vez que las propuestas hayan sido recibidas y analizadas 
por el Prestatario, deberá someterse a examen del Banco el 
cuadro comparativo de las propuestas junto con el criterio 
que se haya formado el Prestatario o Ejecutor, en cuanto a la 
adjudicación de la licitación. Además, deberá someterse a 
análisis del Banco el texto del contrato que se firmaría con 
el adjudicatario de la licitación. El Banco se pronunciará 
respecto de dichos documentos dentro de un plazo razonable 
a partir de la recepción de los documentos y sólo después de 
oir al Banco podrá el Prestatario hacer la adjudicación final 
de la licitación. 

3. Si se declarara desierta la licitación deberá convocarse a una 
nueva licitación siguiendo los mismos procedimientos y obser­
vando iguales plazos que los establecidos para la primera con­
vocatoria; y si esta segúnda convocatoria fuese igualmente de­
clarada desierta, podrá el Prestatario proceder directamente 
a efectuar las compras o a contratar las obras, siempre que 
hubiese obtenido previamente el consentimiento del Banco sobre 
las condiciones de esa contratación directa. 

4. Caso de que el contrato a suscribirse con el oferente que re­
sultare favorecido variara sustancialmente de los términos y 
condiciones contenidos en el proyecto de contrato a que se re­
fiere el párrafo 2, el Prestatario deberá someter los cambios 
al examen y análisis del Banco antes de suscribir el contrato 
final. 

5. Copia o copias del contrato final deberán ser enviadas a la 
Oficina de la Representación del Banco en la República Domini­
cana. 

• 378/SF-DR 
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PLAN DE OPERACIONES DE COOPERACION TECNICA 

Objetivos 

El Programa tiene como objetivos: (a) Asesorar a la CAASD, en 
la organización de sus dependencias administrativas y técnicas, 
en una forma acorde con el cumplimiento eficaz de las funcio­
nes que le han sido encomendadas; y (b) asesorar a la CAASD en 
la elaboración de estudios y diseños previos a la realización 
de una segunda etapa de la ampliación y el mejoramiento del 
sistema de agua potable y alcantarillado de Santo Domingo 
("Segunda Etapa"). 

Descripción, forma y duración de la cooperación técnica 

Los objetivos prevista; en la cooperación técnica se lograrán 
mediante la contratación de consultores o entidades especiali­
zadas para los siguientes propósitos: 

l. Cooperación técnica administrativa y financiera 

Los consultores que se contraten operarán bajo los siguien­
tes: 

Términos de Referencia 

(a) Análisis de los sistemas, políticas y prácticas vigen­
tes en el sector de agua potable y alcantarillado de 
Santo Domingo. 

(b) Formulación de recomendaciones que conduzcan al mejo­
ramiento de los sistemas administrativos y financieros 
existentes. 

(c) Preparación de un plan que sirva de pauta para la trans­
ferencia de funciones y recursos a la CMSD. 

(d) Preparación de manuales de operación y sus correspondien­
tes instructivos, como guía para la implantación, evalua­
ción y mejoramiento de los nuevos sistemas técnicos, ad­
ministrativos y financieros. 

(e) Realización de un Catastro de Usuarios. 

(f) Elaboración de un Estudio Tarifario • 

• 
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(g) Desarrollo de un programa de adiestramiento. 

(h) Evaluación de resultados obtenidos. 

Para esta cooperación técnica se considera que se requeri­
rán los servicios de un Coordinador Permanente del Progra­
ma (42 meses/hombre) y servicios de los 13 especialistas 
siguientes: en organización y métodos; en ad.ministración 
financiera; en área de Personal; en Presupuestos; en Conta­
bilidad y Auditoría; en Programación (IBM); en Tasas y Ta­
rifas; en Correción de Fugas y Desperdicios; en Tarifas; en 
Operación y Mantenimiento; en Instalación de Medidores; en 
Facturación y Cobranzas; y en Servicios Generales. 

Estos consultores trabajarán por varios períodos que tota­
lizan 158 meses/hombre. 

Plan de Acción 

El plan de acción que se desarrollará en relación con esta 
cooperación técnica comprende cuatro etapas a ejecutarse 
dentro de 42 meses de la firma del contrato respectivo. 

(i) La primera etapa, con duración de 6 meses, contará 
con uno o varios especialistas a corto plazo que ten­
drán la responsabilidad de definir las políticas de 
trabajo de la CAASD, especialmente en sus aspectos 
legales y administrativos. 

(ii) La segunda etapa, con duración de 18 meses cubrirá 
aspectos tales como estructura orgánica de la CAASD, 
políticas de suministros y de personal, ad.ministra­
ción financiera, tarifas, suscripciones y cobranzas, 
facturación y otros aspectos administrativos. Tam­
bién se atacarán durante esta etapa bs problemas de 
organización relacionados con operación y manteni­
miento, así como con estudios y construcción. En 
esta etapa se elaborará un Catastro de Usuarios se­
guido del Estudio Tarifario. 

(iii) La tercera etapa, con duración de 12 meses, pondrá 
en prá:ctica las recomendaciones de las etapas ante­
riores a nivel operativo, efectuando los ajustes 
que surjan como producto de la experiencia, con 
participación del consultor permanente y algunos de 
carácter temporal. 

• 
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(iv) La cuarta etapa, con duración de 6 meses, compren­
derá la evaluación de las prácticas adoptadas y la 
aplicación de medidas correctivas que sean perti­
nentes. 

Programa de Adiestramiento 

Durante el tiempo que durarán las actividades de coope­
ración técnica, se desarrollará un programa de adiestra­
.miento en servicio, complementado con seminarios y con­
ferencias a ser dictadas por los consultores para bene­
ficio del personal que progresivamente se integrará a la 
CMSD. El plan de becas deberá ser aprobado por el Banco. 

Cooperación técnica para la segunda etapa 

La preparación de la Segunda Etapa requiere la formula­
ción de estudios de factibilidad en relación a: (a) la 
Presa Madrigal en el Río Mana y (b) diseños para la pri­
mera fase del alcantarillado sanitario. Para esta coo­
peración técnica se requerirán los servicios de diferen­
tes especialistas en varios períodos de tiempo que tota­
lizan 154.5 meses/hombre. 

Términos de Referencia 

Los términos de referencia serían los siguien~es: 

A. Presa Madrigal - Con base en el Proyecto definido en el 
informe presentado por una firma contratada al efecto, 
los consultores realizarán los siguientes estudios y 
diseños: 

(a) Recopilación de antecedentes y evaluación de los 
mismos. 

(b) Realización de los estudios topográficos, geoló­
gicos, hidrológicos y de otra índole, que sean 
necesarios para complementar y actualizar los da­
tos existentes. 

(c) Definición de la boquilla, del vaso y de las 
obras de captación conducción y tratamiento a 
~er construidas y de los efectos del Proyecto 
sobre carreteras, servicios y otras obras exis­
tentes. 
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(d) Elaboración de planos y especificaciones prelimina­
res, que permitan establecer los costos del Proyecto 
y determinar su justificación técnica y económica, 
con un grado de precisión adecuado para gestionar su 
financiamiento. Debe ponerse especial énfasis en los 
siguientes aspectos: 

(i) 
(ii) 
(iii) 
(iv) 
(v) 

(vi) 

(vii) 
(viii) 
(ix) 

Estudios básicos realizados. 
Proyecciones de demanda. 
Criterios básicos de diseño. 
Estudio de alternativas. 
Bases para la determinación de costos de cons­
trucción. 
Análisis de componentes locales y externos di­
rectos e indirectos. 
Costos de operación. 
Estudio tarifario. 
Proyecciones financieras. 

(e) Elaboración de planos y especificaciones de construc­
ción y documentos de licitación, únicamente para el 
túnel de desvío que debe construirse como obra inicial 
dentro de la ejecución del Proyecto. 

B. Alcantarillado Sanitario ·• Con base en el informe presen­
tado por una firma contratada al efecto en 1969, los con­
sultores realizarán los estudios y diseños requeridos pa­
ra la construcción de una primera etapa de ampliación del 
sistema de alcantarillado sanitario de Santo Domingo. 

(a) Recopilación y análisis de antecedentes. 

(b) Definición del sector a ser cubierto dentro de la 
primera etapa del Proyecto. 

(e) Realización de los estudios necesarios para la pla­
nificación de la referida primera etapa, incluyendo 
estudios topográficos, geológicos, hidráulicos, ocea­
nográficos, análisis de aguas y cualesquiera otros 
que se requieran como bases para el diseño. 

(d) Elaboración de planos y especificaciones de cons­
trucción y bases de licitación para la ejecución de 
las obras incluídas en la primera etapa del Proyecto. 

(e) Elaboración de los documentos necesarios para la 
presentación del Proyecto a la institución interna­
cional de crédito que haya de financiarlo, prestando 
especial atención a los siguientes aspectos: • 

378/SF-DR 
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(i) 
(ii) 
(iii) 
(iv) 

(v) 
(vi) 
(vii) 

5 

Estudios básicos realizados. 
Criterios básicos de diseño. 
Alternativas estudiadas. 

ANEXO D 

Análisis de costos de construcción, discri­
minando componentes locales y externos, tanto 
directos como indirectos. 
Costos de operación. 
Estudio de tarifas. 
Proyecciones financieras. 

La realización de los estudios de factibilidad de la Presa 
Madrigal y los diseños para la primera fase del alcantari­
llado, serán completados en un plazo de 18 meses, contados 
a partir de la fecha del contrato correspondiente. 

III. Costo y financiamiento 

El monto total de la cooperación técnica financiada por el Ban­
co será de hasta el equivalente de US$990.000. Se ha estimado 
que el costo total de estos servicios asciende a la suma equi­
valente de us$1.770.ooo, dividido de la siguiente manera: 

(en el equivalente de miles de US$) 

Banco Local Total 

A. Cooperación técnica adminis-
trativa y financiera 340 530 870 

B. Cooperación técnica segunda 
etapa 650 250 900 

Total 990 780 1.770 

Los recursos provenientes del Préstamo cubrirán los costos ex­
ternos, mientras que el aporte local se destinará a cubrir los 
costos locales de personal de contrapartida y materiales y ele­
mentos indispensables para la labor de los consultores, sujeto 
a los siguientes detalles: 

A. Administrativa y financiera 

• 

Su costo será del equivalente de US$870.ooo, de los cuales 
hsta el equivalente de US$340.000 serán costos externos y 
el resto costos locales, según el siguiente detalle: 
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(en el·equivalente de US$) 

Costos Costos 
externos locales Total 

Coordinador 54.000 36.000 90.000 

Honorarios y otros beneficios 
de los consultores 220.000 396.000 616.000 

Preparación de informes - 30,000 30.000 

Viajes internacionales 27.000 27.000 

Becas de corta duración 15.000 15,000 30.000 

Imprevistos 24.000 53.000 72.000 

?atales 340.000 530.000 870.000 

B. Segunda Etapa 

Su costo será del·equivalente de US$900.000, de los cuales hasta 
US$650.000 serán costos externn8 y el resto costos locales, con­
forme al siguiente detalle: 

Costos Costos 
externos locales Total 

,;onorarios 248.soo 53,800 302,300 

Gastos generales 285.200 103.000 388.200 

Viajes internacionales 55.000 'J • • 55.000 

Viáticos 35.000 35,000 

Secretaría y preparación informes 40.ÓOO 40.000 

Imprevistos 61.300 18.200 79,500 

Totales 650,000 250.000 900.000 

378/SF-DR 
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IV. Inf'ormes generales 

En los contratos que se suscriban con los consultores, deberán 
establecerse las siguientes obligaciones: (1) que se presenten 
al Banco informes trimestrales de progreso y finales de los es­
tudios presentados al beneficiario; (2) que los consultores pro­
porcionen al Banco toda la información que razonablemente pueda 
solicitar, en relación conJa. ejecución del Proyecto; y (3) que 
el Banco pueda ejercer la supervisión por intermedio de su Re­
presentación en la República Dominicana. 

Inf'orme final del Consultor para la cooperación técnica adminis­
trativa y financiera 

Se deberá expresamente señalar la obligación en que estarán los 
consultores de incluir en el informe final sus comentarios so­
bre: (i) el grado de cumplimiento de los términos de referencia; 
(ii) cualesquiera dificultades encontradas en la ejecución de la 
cooperación técnica y soluciones dadas a las mismas, o pendientes; 
(iii) logros obtenidos en la puesta en marcha de los sistemas y 
procedimientos recomendados; (iv) si se efectuó el adiestramiento · 
del personal e idoneidad del mismo para ejecutar los trabajos y 
responsabilidades asignadas; (v) aspectos referentes al segui­
miento y cooperación, así como posteriores evaluaciones de resul­
tados de la cooperación . técnica que vayan a realizarse por la 
firma consultora. 

Informe de la CAASD 

Dentro de los 90 días después del último desembolso, la CAASD 
presentará al Banco un informe final en que conste: (i) las 
medidas adoptadas para poner en práctica las recomendaciones 
de los consultores en relación a los aspectos de sistemas y 
procedimientos correspondientes y de administración financiera 
que fueran recomendados por la firma o firmas de consultores 
contratados al efecto y aceptadas por la CAASD; (ii) las medi­
das adoptadas para poner en práctica las recomendaciones de 
los consultores, en relación con la preparación del catálogo 
de usuarios y estudio tarifaría, recomendados por la firma 
consultora en cuanto a la preparación de la Segunda Etapa del 
Plan Maestro de Santo Domingo; y (iii) un informe contable 
certificado sobre el destino dado a la contribución del Banco. 

Contratación de firmas consultoras 

La CAASD elegirá y contratará los servicios que sean necesa­
rios de acuerdo con el procedimiento previsto en el inciso (a) 
de la Cláusula 8 del Capítulo V del Contrato de Préstamo. 

., 



EL CONGRESO NACIONAL 

VISTO 

Rep-dblica; 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la 'onstituci6n de 1 

VISTO s El Contrato de Pr~stamo y sus anexos, intervenido en fecha 

30 de noviembre de 1973, entre La Rep-dblica Dominicana (Proyecto de 

Agua Potable de Santo Domingo), y El Banco Interamericano de Desarro­

llo. 

R E ..:;UELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato de Pfestamo y sus Ariexos, intervenido 

en fecha 30 de noviembre de 1973, entre LA REPUBLICA DO~I NICANA debi­

damente representaé!a por ,d Honorable Presic' enl'e de la RepÚbl ica,seño 

Dr. JOAQUIN BALAGUER y EL BA CO INTERAMERICANO DE DESARROLL01por su -

Vicepresidente Ejecutivo señor HENRY J. COSTANZO, por medio del cual 

el Banco Interamericano de Desarrollo otorga a nuestro pa!s un finan­

ciamuento con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especia 

les por la suma de US$18,600,000.00, para la ejecubi6n de un proyect 

consistente en la empliaei6n y mejoramiento del sistema de agua pota- · 

ble de la ciudad de nanto Domingo de Guzmrui y mejoramiento de la orga 

nizaci6n y del funcionamiento de la Corporaci6n del Acueducto y Alean 

tarillado de Santo Domingo (CAASD); que copiado a la letra dice as!; 
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REPUBLICA DOM I NICAN A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D OMIN ICANA 

00476 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, :u. :; • 
18 de diciembre de 1973 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 2049 de fecha 
13 de diciembre de 1973, mediante el cual después de haber 
sido aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara 
de Diputados, la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato sus­
crito entre el Banco Interamericano de ~esarrollo y la CoE 
poraci6n del Acueducto y ~lcantarillado de Santo ~omingo -
(CA SD) en fecha 30 de noviembre de 1973. 

Esta Resoluci6n fué aprobada en sesi6n de esta misma 
fecha y remitida al Poder Ejecutivo para los fines consti 
tucionales. 

lal 

Dr. Athio 
Presidente de la 

a, 



t o 

Sefior 

Santo Domingo de Guzm4n, D.N. 
18 de diciembre de 1973 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Deapacho.-

Sefior Presidentes 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 2049 de fecha 
13 de diciembre de 1973, mediante el cual despuls de haber 
sido aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cmnara 
de Diputados, la Resolucidn Aprobatoria del Contrato sus­
crito entre el Banco Interamericano de Desarrollo y la Co~ 
poracidn del Acueducto y hcantarillado de Santo Domingo -
(CAASD) en fecha 30 de noviembre de 1973. 

Esta Reeoluci6n ful aprobada en sesidn de esta misma 
fecha y remitida al Poder ljecutivo ara los fines const!, 
tucionales. 

lal 

Atentamente le saluda, 

Dr. Atilio A. Guzm4n errumdez 
Presidente de la C&nara de Di utados 



PRESIDENCIA DE LA REflUSUCA DOMINICAt-.l.A. 

Núm: 379.11 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

.27 

Cúmpleme informarle, que la Resoluci6n 
aprobatoria tt"el contrato suscrito entre la RepúblicaJ>ominj_ 
cana y el Banco Interamericano de Desarrollo, mediant~ el -
cual el segundo otorga a nuestro país un financiamiento con 
cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales 
por la suma de US$18,6oo.ooo.oo, ha sido promulgada en fecha 
20 de diciembre en curso y registrada con el No. 614. 

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

- Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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CER-I IC.ACIO 
.._.. _____________ ..._._ 

e TI ICO: e i6n 1 
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si ivo es el si"ui.nte .. 

RESU LVE: 
__________ .._._ 

1 pú lic 
ño ·1 nov ci -

oluci6n cuyo di P.2. 
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i nto de la or zaci6n y del funcio i nt 1 -
Corpor ción del Acueducto y lcantarill o de to Do 

ingo (CA SD) "• -

C·' TI IC CIO ue e i o solicitud d l s ñor Ing. -
ank Piñeyro, Dir ctor del In tituto acion 1 de 
as otabl y le ntarillado y la Corpor ci6n del -

cueducto y Alcantarilla~o d anto mi o, hoy dí 
dieciocho d l es e ci~ bre d 1 año il nov cintos 
et nt y tr s, en nto o i o de z án, istrito 
cional, pital la eJ'blica Do inicana. 

driano • rib il , 
Pr i nt del e nado. 



~ -~t_, SENADO 
fl PlJBll4'A[CM CANA 

C R I IC CIO 
...., ______ ...., __________ _ 

CO: si6n 1 n do e la páblic 
11 d 1 d ici :bre del a "';o ·1 nov ci n -

tos s t nt y tr 1 se dict6 una Re oluci6n cuyo di P.Q 
i ti vo es el si i nt ·· -

RE U L : ____ .__ __ .... ___ .._ 

IOO: O el nt to de 
nexos, i 
ntre la e 

r el Honorab 
o 

i 
- • , por e 

co Int r icano d llo otorga n 
un finan i nto con cargo los re s 
para Operacion e Especiales por la e , 
000.00 para la jecuci6n de un proy e t en 
la ampliaci6n y jor 1 nto del iet e ta-
ble de la ciudad de • anto ._ ... "t'::>, e or -

i nto de la organiz ei6n y del f'unci Pnto de 1 -
Corpor ci6n del cueducto 7 Alcantarillado de to Do 

(CAA.SD) •• -

e .,. TI IC CIOB que e ido a solicitud del se or Ing. -
ank Piñe,ro, Dir etor 1 Instituto cion 1 d A -
as Potables y Ale nt illado y 1 Corpor ci6n del -

cueducto y Ale tarillado d ' to mingo, hoy dÍ 
dieciocho d 1 s e di i bre del año .11 nov cinto 
eetent y tres, en nto 1 de Guzmán, Di trito _ 
cional, Capital. d la públic Dominicana. 

driano • Oribe il , 
Pr sicent el Jonado. 
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